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DUSTRIAL Di LICURNS EMBORELLADOS MILI 

  

   CORESA SOCIEDAD ANONIMA » 

Lo mo CAPITAL ANTURIORy S/. 23'507.000,00 
O. an 

cra CAPITAL AUMENTADOS5/, 53'905,000,00 

CAPITAL ACTUAL: S/, PT*412.000,00 
NUMEROS 600 e» Un la ciíudrd de Portoviejo, Cepítel de 12 «e 

Provinci.s de Menpbí, República del Ecurdor, hoy día, Miérog 

les diez de Julio de mil novecientos novente y uno; ente mí 

doctors Vicente Alercón de Guillén, Koterir Público Vurrte- 

del Centón, comperecen, por hos derechos que represente, el 

sefior Ingeniero Eduerdo Sentene Zembreno, de estedo civil - 

ocrsedo, en su orlided de Gerente de le Compefife MANABITA IN 

DUSTRIAL DI LICORES EMBOFSLLADOS MILICORESA SOCTEDAD ANONI> 

MA, lo ourl lo rPeredite con el documento rájunto; el compr 

reciente de nreionrlided ecurtorirne, meyor de eded, domici 

lirdo en este ciudrd, hóbil pere contreter y obligerse P -- 

quien de 'eonocor doy fé,» Blen Instruído con el objeto, ne- 

turrlez» y resultedos de este escriture que procedo r otor 

ger con entero líbertrd y conocimiento, sin medisr fuerze - 

ni coroción elgurr, me presente une minute pere que ser ele 

vede e escriture públice, le que copiede dice esí3 SEGUR No 

TARIO: En el Regístro de escriturea públiecrs e su errgo, -- 

afírvese extender une en le cuel conste el Aumento de Capite1 

Sociel y Reforue de Estetutos de le Compeiife MANABITA INDUS 

TRIAL DE LICORES NMBOMSLLADOS MILICURESA SOCIBEDAD ANONIMA ¿e 

de conformided con les siguientes olíusules: PRIMERA ,- Por=



eseriture públicr de Constitución celebrede el dose de 2808 
to de mil novecientos ochente y cinco ante le Noterie ÚbDIL 

cr Segunde Suplente del Cantón Portoviejo señorr Rertrfz - 

Cráóñex de endozr e inscrite el veintisiete de Septiembre 

del mismo efio bejo el mimero ciento currante y seis del ñe 

gletro Merornt11 y enotedo en el Kepertorío Generrl Tomo - 

MNámero Tres, se constituyó le Comprifa JANARIZA INDUS TRIAL 

3 LICURIS BUBOPAILADOS ATLICURGSA SOCISDAD ANONTIA y con - 

un erpitrel socirl1 de un millón quinientos mil sueres (S/.. 

1*500,000,00). Posteriormente mediente esoriturea oelebre= 
des ente les Hoteri» Mblicr Currte del Centén Portoviejo,- 

Doctore Vicente Alercón de Guillén el siete de Enero de mil 

novecientos ochenta y sieto e insoritra en el Registro ley 

erntil de Portoviejo el Veinte de dpyo de mil novecientos= 

ochente y siete bejo el nímero setentr y ocho del Hegistro 

dercentil y enotedo en el Fepertorio Generel Tomo Número - 

Cinco, le Compeñife eumentó su cspiterl sociel » Velntítres= 

uíllones quinientos siete mil suores (S/. 23'507,000,00) y 

reformo sus Batetutos. SEGUNDA po Con gatos entecedentes y> 
A RRA a 

en cumplimiento de lo expreasrmente dispuesto por le Junto 

A A A O A A EN A A O A O rs e a al 

Generel Extreordinerie Universe1 de pecionistes celebreda- 
o 

el dír Viernes cetoros de Diciembre de mil novecientos ng- 
vente en este ciíuded de Portoviejo, el compere ciente _Ingenig/ 

10 a e E o ICA La ao 7 2 em 

ro Bduerdo Sentene Zembreno, de vstedo civil crsrdo, de ne 
AS 

eionelidad ecuetoríene, domícilirdo en este ciuérd de Por- 

tovio3o, en au erlíded de Gerente de le Compente MA NA BITA == 

INDUSTRIAL DE LICORES EMPOMLLADOS UTLICORSSA SOCI-DAD ARO 

RIMA debiérmente putorízeda por le mencionrde Junto Gene -



1 "fp: 

*el1, procede por medio de le premente eseríture e rerlisor 

ES a ¿q un eumento de crpitel sociel y reforme de estatutos de le 

  

lo mucesivo dteho Cepitel Socisl será de Setente y uicte- 

millones curtrocientos doce mil sueres (S/, 77*412,000,00), 

fPumento que se lo rerlizr medirnte le suscripción de Cip- 

cuentes y tres mil novecientos cinoo Pociones ordin»srirs - 

y nominetives de un mil suereas arder une y en le siguiente 

former : El secioniste Ingeniero Eduprdo Sentene Zrmbre- 

no suscribe Veintiseís mil eociones de un mil sy- 

Gres erde unr, prarndo Veintitrés mil quinientos -- 

mediante  compensrción de oréditos y dos mil quí_- 

nienteas en numererios el rccionists Ingeniero Alber 

to Cedeño Prim” suscribe doce mil ecciones de un 

mil sucres cerda une y lea pegre én numeresriosg el- 

eccioniste Ingeniero Pesetor Sentens Zembreno  suscri 

be dos mil trescientes setentr rcoíones de un mil- 

suceres csde une y les pegr en numerrrio; el recio 

niste Doctor Vicente Sentenr Zembreno suscribe dos 

z mil cuínientes veinte rociones de un míl sueres -e 

erds une y les pegr en humerrríos el eccoloniíste - 

Ingeniero Miguel Sentene Zembreno suscribe «uinien - 

tes rcciones de un míl seueres orde une y les- 

peer en numererioz ek rocioniste José Sentenr Zem 

breno suscribe quinlentes  reciones de un mil 

  
sucres ceda urr y len De gr en numererio; el es



cioniste Jorge  Sentene Zembreno susoribe mil Pecio 

nes de un mil sucres cedo un y les pegr en a 

mererioz le esecocionistr Sere Sentene de Sen Lucrs- 

suscribe ocho mil Pociones de un míl auceres erde 

unr y les pese en. numerrrios le eccioniste Griseyde 

Sentene de lloreno  nmuscribe novecientes  —reciones- 

de un míl suorea cesde uns y les prge en nue - 

rrriog bes ecciomtste Vicente Sentene de Cedeño - 

suscribe cien aceíones de mil eueres esde une y- 

les pegas en numererios ls rociontate  —Herminie Lem 

breno de  —Santane suscribe  quínee ecciones de - 

un míl  sucres cede unr y les perge en num 

reriíos 531  eporte en numererío  efecturdo  por- 

los eccionistes deberf ser pegedo en un cin 

cuente por ciento hestr el treíntr y uno de Ene 

ro de míl novecientos  novente Y und. :l res 

to Be pegrrá en tres  cuotrs  mensueles  sucesí 

ves esto es los meses de — Pebrero, MprzO0s y - 

Abril de ml novecientos novente y un, €z 

cluyéndoso del pezo ¿inicirl del  cinmcuente  por- 

ciento el Ingeniero  Eduerdo  Sentene ¿PmbDIrP no 

quién — vegerí su Pporte en  numereriío prorra 

teesdo en los tres meses seoñrleados. >») Por 

eonsiguiente el nuevo Capitr1  —Sociel de la - 

Comprtife es de  S3TENTA Y  SISTZ  MILLOMUS CUAa 

TROCISNTOS DAX. MIL SUCRES (SJ. T7'412.000,00). - 

PERCEHRA + Cumpliendo con lp resuelto por  le- 

Junte  Generel Extreordineris Universel de ag-
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_*5/. T7*412.000,00) 
siete má cur trocientos- 

AE NANO OA e A a er a 

mil- 

en - 

fir>- 

mes del Presidente y del Cerente. Cade títa 

lo podré contener une o mía ecolonss, * vg- 

luhterd de eu propleterío y lleverré les in - 

> dicrciones previsteas en le ley de  Compeñíea”, 

- CUARTA, - Se  edjuntes como documentos hebilítry - 

protocolizados Junto con les 

de  Crpiterl1  Socirl 
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de estilo pere que le presente minute ráquiers le 

crlidpd de instrumento público. (firm) Abogedo Ja 

sé Verdi Cevellog. ¡intrículr número ciento ocho, - 

Colegio de Abogedos de “denstÍ, un sello.  Hestr- 

equí le minute, le mism* que es copie fíel del = 

eríginel que ne fué  presentedo pere este otorge- 

miento y que s3e esrchivr. Presentes los otorgentezs - 

monifiesten eu acepteeción e. lo expuesto, quedendo - 

elevede » escriture pública psre que surte efectos 

legelos: lo declaredo en ella, leído que les fué - 

le presente escriturr fntegremente e*1l otorgente de- 

prinoipio + fín, en elte y olere voz, por 1mfy- 

le Notsris  Póblier, cstos se  efirmen y  retifí- 

ern en todo lo expuesto, firmendo pers ecomasten - 

cie en .unided de reto, comuigo, le  Noteris Má 

blice, que dé fé, Enmendedos: los, velene- (£) Inge_> 

niero Edúsrdo Ssntene Zembreno, Gerente de le Compeñile Ma 

nebite Industrisl de Licores Embotelledos Mlicorese So_- 

cieded Anfnime, cóédule de identided número 170118961-5; - 

certificado do voteción número 023-1693 (£) Le Noterie PÁ 

bliee, doctors Vicente Alarcón de Guillén, dos vellos. 
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Eduardo Santana Zambrano. 
Ciudad .- 

pm De nuestras consideraciones: 

La Junta de Accionistas de la Compañía MANABITA INDUSTRIAL 
DE LICORES EMBOTELLADOS S.A. , "MILICORESA", reunida el día 
lunes 30 de octubre de 1989, cumpliendo con los Estatutos, 
lo reeligió a Usted Gerefite de la misma, por cl periodo de 
dos (2) años. 
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de Santana propietaria de quince acciones de un mid sucres cada una; 

Segundo Peñarrieta Velásquez propietario de cinco acciones un mil su- 

cres cada una; Viterbo Vivar Gómez propietario de cíen acciones de un 

mil sueres cuda ma; Uerminiano Marcillo Miranda propietario de cien- 

to cincuenta y dos acciones de un mil sucres cada una. Une vez cons 

tetado el quorum el señor Presidente. dá por instalada la sesión so- 

" metiendo. aconsideración de Ap sala el próen del día, el mismo que es 

aprobado. ¿Or unanimidad de los: áccionistas presentes» 

Se pasa a Arutar ta iínico punto del:exden cel día :intez- 

—viníendo 9 el señor. joa de fncaióa fare aenitentes. que en neona— 

wo. elevar er capital $ so: de la Empresa a una. cantidad - «que refleje ' 
      

la vervacera situnción de la Compañía, su buena nercia administrativa Bo. 

y financiera, y sobre toúo paz muntener lo buera imagen que se ha ga- e 

nado con sus clientes y la Banca en generals Propone así MISMO) que el 

_sumento se lo realice en un to de ” 

“tos cines os a 
de: . 

noe a” 2 as : o, 

to de esplial; Temmolando expresananio sl eS de preferencia q que tia- 

nende susoríbir. acciones en los. Porcentajes sá do ¡oorrempondes de acuerdo A, 
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o veintireis mil acciones de un mil sucres cada una, pagando veintitrés 

7 a jan cuinienmtas mediante corpensación de ortiitos y don mil quiniontas 

jo mrerzrioj el accionista Ingo Alberto Cedeño Palma susoribe docs 
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osf Santars Zarbrano suscribe quinientas acciones de un mál sucres 

cadz una y las - pega en uunerariojel accionista Jorge Sartana Zaibrar 
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mo mancrive míl acciones te a secres cata,     

    
    
   
    

     

  

las me en mmrario) 

  

o os . : : 

3 cuntrcctanteá doos acciones ordinarias y zonimtivas de wn nil moros 

: Pata wma, Las sogiemes constarán en títulos muuerados y antenticados 
.. 

  

. po 

  

e
o
s
    



por las firmas 301 Presidente y del Cerentes Cads título podrá can 

tener una o nís acciones a voluntad de eu propietario y llevarí las 

_Irdíicaciones previstas en la Ley úe Cospañfas. 

o La Junto General resuelvo. axprosamnto sutorísar al seior Carente de 

la Compañfa par que, eleve “a osoritara Úiltca el asunto de coli 

¿stlaz socsasso en ¿GO SN | 
            

     

    
1700. 7 

En £6 de toto y para constancia suscriven la presente Acta la totali- A, 

_dat de Zos accioniias de la Comuñfa, enepotrántces smunido tofo sl 
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otorgó ente mí, en fé de ello, coniiero este TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de le Escriture de Aumento de JArFI- 

PAL SOCIAL Y RiESOCA.n E So PAPUTOS DE LA CUBPANIA CAN 

BILA INV. DRIAL vo Llubvaio ERSOLILLADOs Milluvabok nQe 

CIiJAD ANONIMA, €n viete fojes útiles, nuuerslss 1 ru- 

bricedes por ul, ¿que le sello, signo i firuo en la - 

Ciuaeá e rorvoviejo, en lo misué fecho ue su Otor.a - 

miento. 

  

xáaUti: Certifico por «wedio de le presence ¿ue lle $no:8 

do el mergen de lo wetriz de le escriture pública de - 

auento de v9piteal Je le Compotía "Nenebiva dn.u triel 

de Licores subovelleaos milicorese Jociedel anonima" ,- 

su byisbeción wedienve esolución número ¿l=4=1=-1 0871 

dicvuedo por el i.ngutiieco Jorje veélyedo rivedenvire, lo 

vensente de Jompe: les ie rortoviejo, con fochs 31 de - 

julio í8 ly, Loy fe. 

¿Ortoviejo, 3 teosto de ie 1,1 

dica eu 

hualrdh_ - 
ra, Vissnbe Plarsón de 
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ER CUMPLIKIENTO DE LA RESOLUCION No.9 1 orijos Po Po 

0071, DICTADA POR EL INTENJENTE DE COXNFASIAS 

238 Or TOViBJo INGENILRO JORGE DELGADO RIVADE- 

NEIRA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL 

HOVECIRATOS ROVERSTA Y UNO Y DANDO CUMPLIFIEN O 

A LO ORDENADO EN El ART culo TanCiRDO QUAIDA Lk» 

GALYVENTE INSCHIPA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFOREKA DE ESTATUTOS DE LA 

COR) AÑÍA MAHABITA INDUSTRIAL DE LICORES EXBQ 

TELLADOS FiLICORESA SUCIEDAD ASONIMA, BAJO 

EL NUXEÉRO DOSCIENTOS DIBA Y SiETE (217) DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y AÑOTADO. EN EL REPERTORIO 

LA REGIS SU PRADO RA 4
»
 

A 

4 Oe. sn 

Registradora tj. 

CÉRTIFICO: QUE CONS FECHA DE coOY HE ARCEIVADO UMA COFIA 

0 
A 

AUEENTICA DE ESTA ESCRITURA El CUEPLIMIENPTO 

DE LO DISPUESTO EN El DECRETO No. 733 DICTA 

DA FOR EL PRESIDENTE DE LA REPU-SLICA EL 22 

DE AGOSTO DE 19475, PUBLICADO EN EL ¿eGlsTRO 

OFICIAL NUKERO 878 DEL ¿y DE AGOSTO DE 1975 

PORTOVIEJO, 25 DE OCTU3RE DE 19,1 
SN LA REGISPRADORA, e cf 7, 7 SN TA - 

a >, 
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